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OB üA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO O£ SUat&aiiPCiÓN TARIFA DE,; INSERCIONES
Las layo, órdenes y uumcioa aa« ha van da insertai. •\u25a0- an lo»

•iijmmuOficullcs ae has da msodar alJefa Político raapat. W** *'
f2T*oondaoto u» pasarán iloa «drtores da loa maDaioaaav

Centres oficiales.— En esía capital, íieT&de á domteWo, 2,50 peset»*
uaonsuales; faera de eüa, 3,80 almes, íü.SS ai trimestre, tí ai semestr» j
42 por na aüo.

Pa/rüctuares.
—

Es esta capital, Meraste 4 dcmlcHto, 3 peset«s moasa».
tes j fuera de d£&, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 si semestre v 48 ala3a.

Se i-'mltes sascripcíons« en M«arid, en la Administración del BolítIk,
¿«lie de Pt'<(íros, 3, «ntlo dcha.— Fuera de estt eapksH, directamente por
medie de cant á la Administración coa htdostéa del Importe del tlemp¡
ie abono en istrs *ie f¿eil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea o

(Keaiorden de 5d. Abrilda 1863.;
y« SíaBHee todos loa dlaa, excepta lo domliitc.

fracción 0,50 pesetoi
ídem particulares, linea o fracción. .. 1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.9S1

DE D!B2 A DOCE V DE TRES A SEIS
Numero suelto, 50 céntimos.

Parte oficial Sur del Paseo de las Delicias, en la provin
cia de Madrid», y la firma del proponente

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han
de regir en la contrata de las obras de
reparación de explanación y firme de los
kilómetros 3 al 6 de la carretera de Ma-
drid a Cádiz, y 463 metros del extremo

Sur del Paseo de las Delicias, provincia
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata
es de pesetas 119.877,56.

da de la provincia donde radiquen las obras,

con cargo al capítulo, artículo y concepto
correspondientes del presupuesto del Minis-
terio de Fomento.

Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de 1,200 pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 3 al 6 de la carretera de
Madrid a Cádiz, y 463 metros del extremo

Sur del Paseo de las Delicias», y la firma
del proponente.

S. M el Rey D. Alfonso XIH(q. E>. g.)
S. M. k Reina Dona Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
einfastes, continúan sin novedad en su ira-

5." El centratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria

para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 119.877,56
pesetas en el año 1917, deduciéndose en
todos ellos la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta. Por lo tanto,

los derechos que el art. 38 del pliego de
condiciones generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las épo-
cas en que deban realizarse lospagos.

portante sahid
De igual beneficio disfrutan las demás

'perso-aas de la Augusta Real FasniMa.
i." El rematante queda obligado, bajo

lapenalidad que determina el artículo 51
de la ley de Contabilidad vigente, a otor-

gar la correspondiente escritura ante el
Notario oñcial , en Madrid, dentro del
término de un mes, contado desde la
fecha de aprobación del remate, y pre-
via presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la in-
serción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, y del resguardo del depósito
en Madrid en laCaja general de Depósitos
del tres (3) por ciento del importe del pre-
supuesto de contrata, a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-
tes. Esta fianza no será devuelta al contra-
tista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación, y se justifique no haber recla-
mación contra él por razón de la obra.

El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la provin-
cia, por la cantidad mínima de 1.200 pe-
setas.

Bimiiigeneral ib iras pitos

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 16 de Marzo de 1917, esta Dirección
general ha señalado el día 28 del próximo
mes de Abril,a las diez horas, para la ad-
judicación en pública subasta de las obras
de reparación de explanación y firme de les
kilómetros 3 al 6 de la carretera de Madrid
a Cádiz, y463 metros del extremo Sur del
Paseo de ias Delicias, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas
119.877,56.

6.* Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata, para re-
paración de carreteras, dejarán de irse satis-
faciendo aquéllas por orden de menor anti-
güedad en la contrata, sin derecho a de-
vengar intereses de demora por esta causa,
ateniéndose para el cobro de lo que reste a
lo que prevenga la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública y
disposiciones complementarias.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Madrid, 20 de Marzo de 19 17
ElDirector general,

P. A.,
Diz Bercedoniz,

7/ El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907 sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de 20 de Junio de
1902 que con el contrato de trabajo con los
obreros se relaciona.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de , según cédula
personal número enterado del anuncio
publicado con fecha de..... último,
yde las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros de k carrete-
ra de provincia de , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecucián de
las mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de

a.' Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
antes del 31 de Diciembre de 1917, a par-
tir de la misma fecha.

Madrid, 20 de Marzo de 1917Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
iecha hasta las trece horas del día 23 de
Abrí! próximo, y en todos los Gobiernos
civiles de la Península, en los mismos días
y horas.

ElDirector general,

3." Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, ylos de liquidación, serán de cuen-
ta del contratista. Para atender alos prime-
ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al paga-
dor de Obras públicas de laprovincia el tres
(3) por ciento del importe líquido de la can-
tidad que corresponde certificar, no cursán-
dose certificación alguna, ni la liquidación
en su caso, ínterin no se cumpla este requi-
sito.

P. A.,
D.z Bercedoniz

(E-(Núm. 1.366.) -1310

flyírataiteiüo de Itiidria
Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta*la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 3 al 6 de la carretera de
Madrid a Cádiz, y 463 metros del extremo

Secretaría.
—

Negociado 5.°
(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente lacantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Concedida autorización por el Excelentí-
simo señor Gobernador civilda la provincia
a esta Corporación para la adquisición par
concurso de dos aparatos automóviles para
el barrido de calles, se anuncia el mismo,
por térmiao de sesenta días hábiles, a co«-
tar desde el siguiente al de la publicación
del presente en tiBoletín Municipal, bajo
el pliego de condiciones inserto a continua-
ción, en el que se entenderá modificado el

4.* Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la.obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por elIngeniero, excepto en el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuento
correspondiente, en la Tesorería de Hacien-(Fecha y firma del proponente.)
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artículo g.° ea el sentido de ampliarse e
plazo de entrega a seis meses.

truceienes teóricoprácticas para sh conduc
ción y eatreteaimiento.

Por cada día de retraso pagará el adjudi
catado una multa de diez pesetas por má-
quina y día.

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación hadado en s^ión de 16 del actual, apS
los pliegos de condiciones de la subastaintenta celebrar para contratar las obra??reparación de las cubiertas de las Es CH,ideAguiíre. lis

Pliego de condicionas La carrocería irá pintada coa les colores
que se marques, llevando además las ins-
cripciones que ordene el Excelentísimo
Ayuntamiesta; las partes metálicas st cu-
brirán coa una capa de minio, dos de piu-
tura y una de barniz.

Objete del concurse Ccndiciones preferentes
Artículo ieArtículo 1."

Adeaeás de cuantas proposiciones expre-
san los artículos anteriores, que debes cum-
plir todas Jas máquinas, se considerarán
preferentes en igualdad de circunstancias
cualquiera de las siguientes, según el bene-
ficio que en cada caso resulte. El menor
precio de los coches, la entrega de los mis-
mos ea plazos menores de los marcados en
el artículo §.°, 0 el menor consumo de ga-

Es objeto de este concursa la adqaisicióa
de dos automóviles para el barrida de ca-
lles. El precio tpo se fija en 2©.soe pesetas
cada cache, como máxima.

Los expresados pliegos de cqndicioaes*
hallarán de manifiesta en la Secretaria ¿
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado átSubastas), en las horas de diez a dos <&raate los diez dfas siguientes al en qUe

'
«„*

anuncio aparezca inserto ea el Bolktín Ofi-
oal de la provincia, dentro de euyo pUa©podrán presentarse cuantas reclamación»sean procedentes contra dicha subasta; esla inteligencia de que, transcurridos los 'die*días antes mencionadas, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dése-diadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia alpúblico en cihh¿jj.
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Rwldecreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicias pro-
vinciales y municipales.

Construcción

Artículo §.*

Motor Los materiales erapleados seráa de pri
mera calidad, ylas diversas partes del co-
che deberán resistir sobradamente los es-
fuerzos a que hayan de estar sometidas du-
raate su trabajo por las víss de la Capital.

Artículo 2.0

De explosión con cuatro cilindros y lá
potencia necesaria para que el coche cum-
pla las condiciones que se especificas en el
articula 7.0

soJina.
ElIngeniero Jefe del servicio da Limpie-

zas podrá libremente inspeccionar la fabri-
cados de estas máquinas, durante el curse
de sh ejecución, en las talleres que se efec-
túen.

Presentación de proposiciones
Carburador con uno o varios surtidores.

Encendido por magneto de alta tensión.
Avance a mano o automático, con prefe-
rencia el último.

Artículo 11.
Todas las proposiciones deberán pressn-

tarse, dentro del plazo de sesenta días, a
contar ds la publicación de este pliego de
condiciones ea el Boletín Oficial del Exce-
lentísima Ayuntsmiento. Deberán iracam-
panadas de los planos y explicacianes nece-
sarias para la raejer apreciación del material
que se propone. Además será necesario para
poder concursar el hacer efectiva una lan-
za provisional del 5 p»r i©o del imparte
total.

Refrigeración acetos da per el mismo
motor o termosifón, radiador y ventilador,
no debiendo pasar en ningún caso de 90
grados la temperatura del agua que circule
por los cilindros.

Deberán entregarse con ellas doble serie
de dibujos, representando exactamente las
diversas partes que componen el coche.

La anchura total del carruaje, compren-
didos tadus los salientes, no pasará de dos
metros. Madrid, 21 de Marzo de 1917.

El Secretan©,
F.Ruano.

Engrase automático por botaba. Embra-
gue de cuero o discos metálicos. Cambio
da velocidades, comprendiendo tres hacia
delante y una hacia atrás.

Consumo .
Artíeule 7.* (Ném. 1.324.) (E— iaj )

El consumo no será superior a 300 gra
snos caballo-hora, en terreno horiaoatal. Celebrada y declarada desierta por falta de

lidiadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de los artículos
que sean neeesarios psra el consumo de los
alumnos del Colegio de San Ildefonsa, da-
rante el corriente año, el Excelentísimo se-i
ñor Alcalde, por su decreto de 17 de
corriente, se ha servido disponer se anun-
cié nueva licitación bajo las mismas con-
diciones que figuran insertas en el Boletík
Oficial de la provincia del día 7 de Febre-
ro último.

Todos los órganos deberán ssr fácilmente
accesibles para las distintas reparaciones
que hayan de sufrir.

Depósito de garantía
Artículo 12.

Adjudicación ypruebas
Artículo 8."

La adJHdicacién del coacurso a favor de
una proposición llsva aparejada la sustitu-
ción «n el plazo da ®ea© díaj, a. partir del
acuerdo d< esta fiama provisional d«l 5 por
1*0,por una definitiva del 10 per ioo, que
será devuelta a la eatrega de los coches. Por
cada día de retrasa da iosposer esta sarna,
el adjudicatario pagará una multa de 100
pesttas. Si la tardanza fuera de más de diez
días, podrá desde luego ressiadir el contra-
to el Excelentísimo Ayuntamiento. Dicka
fianza se consignará en la Caja general da

Bastidor Para el estudio de las proposiciones pre-
sentadas, el Excelentísimo señor AlcaldeArtículo 3.0

Presidente nombrará uaa Comisión qaeseráBe acero estampado, montado sobre ba-
Ues*as de resistencia adecuada. la que dará al Excaso. Ayuntamiento, para

su aprobación, la correspondiente propues-
ta de adjudicación.

Ruedas de madera con bandajzs rraci-
zos de goma, fácilmente desmoatables.

Esta misma Comisión someterá todos les
aparates a una serie de pruebas ea el sao-
memo de la recepción, que abarcarán les
extremes siguientes:

Bos frenos, «ao a padal yotro a mano,
actuando en marcha adelante y atrás.

Transmisiones resguardadas del polve
por carters provistos de registres.

Los correspondientes pliegos se hallan át
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a dos, todos los días no feria-
dos que mediea hasta el del remate.

Dirección irreversible La velocidad será por 1© mene-K de quiace
kilómetros psr hora ea terrea© horizoatal,
con el depósito lleno y sin barrer, y de diez
kilómetros encendientes de 6 por 100, con
barrido y pulverización.

Depósitos.
, Enganches en los extremos del bastidor
para remolcar o ser remolcado en caso áe

Gastos del concurso.
En su consecuencia, se celebrará dicha

segunda subasta el día 25 de Abrilpróxi-
mo, a las doce, en la sala de remates de
la primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien
al efecto delegue.

arenas, Artículo 13
El adjudicatario estará obligado a sufra-

gar todos loa gastos que oeasioae este coa-
curse, cerno anancies ea los periódicos,
derechos reales, pagos al Estado y caaatos
pudieran ocasionar.

Barrido ypulverización El coche deberá maniobrar sia aaarcha
atrás en calles de ocho aaetros de aecharaArtículo 4.0

Elrodillo tendrá si ceaaeazar sa oso de
60 a 65 centímetros de diámetro, pudieado
trabajar una vez desgastado hasta coa un
grueso de 30 centímetros. El conductor
podrá regular con facilidad y rapidez la
presión sobre el pavimento.

El barrido deberá dirigirse hacia la iz-
quierda de la marcha.

La anchura barrida será por lomeaos
de 1,70 metros.

entre aceras
Se comprobará exactamente el consumo

que marca el art 7.
0

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.Pago de los coches.

Articule 14.
En todas las experiencias se comprobará

escrupulosamente si el coche efectáa una
marcha silensíosa, no sólo por el motor y
mecanismos, sino tatabiéa par lo qas res-
pecta a herrajes, frenos, choque de las rué

Madrid, 21 de Marzo de 1917.
El Secretario,

F. Ruano.
(E.-130)

El importe de les coches se hará efectiva
en dos plazos: el primero, de la mitad del
total al efectaarsc la entrega provisional, y
el resto a los tres meses después eea la en-
trega definitiva.

(Nám. 1.325.)

Matera iú Casal ü Casiadas, ete

Se efectuarán además cuantas pruebas
complementarias estime coavenientes dicha
Comisión para alcanzar la certidumbre de
que los coches cumple» todas las condicio-
nes estipuladas en los artículos anteriores.

Delante del rodillohabrá una dissosieióa
para efectuar un riego preliminar en forma
de pulverización, con intensidad decrecien-
te de izquierda a derecha. El agua para este
riego irá en ua depósito de hhos 800 litros
de capacidad, de donde por medio de bom-
ba se inyectará en Jas tuberías de riego.
Serán regulables a voltmtad la presión y
cantidad de agua arrojada.

Artíealo 15.
CANALIZACIÓN DEL flANZAÑARESElExcelentísimo Ayuntamiento se reserva

el derecho de elegir la proposición más con-
veniente o admitir varias, dividiendo el lote
en dos 0 naás partes, cerno rechazarlas to-
das si así lo cree oportaao.

Ea virtud de la autorización qae le ha
sido concedida por Ja Dirección geaeral de
Obras públicas coa fecha 8 del actual, esta
Jefatura admitirá durante treinta días útiles,
a contar de la ¡aserción de este anuncio en
la Gaceta de Madrid, propuestas de arrea-
da miento de local para las oficinas de esta
dependencia.

Los gastos ocasionados por estas expe-
riencias, que sólo duraráa tres días como
máximum para cada coche, serán sufraga-
das por el adjudicatario que deberá propor-
cionar el meeánico correspondiente.

Terminadas estas pruebas, los aparatos
serán admitidos coa carácter provisional,
que pasará a ser definitivo a los tras meses
de esta recepción, si no han presentado de-
fectos de importancia. Caso de no reunir
las debidas condiciones serán de cuenta de
la casa contratante todas las responsabili-
dades.

Artículo 16.
Aeste concurso podrá a asistir casas na-

cionales y extranjeras por estar exceptuado
el material delServicio de Limpiezas de la
Ley d« 14 de Febrero de igoy ea su dispo-
sición transitoria, según relación aprobada
por la Presidsncia ael Consejo de Ministros
con fecha 29 de Diciembre de 1913.

Lo que se aauncia al público para sa co-

Todas las maniobras las hará solo el con-
ductor desde su asiento y con elmenor nú-
mero posible de palancas.

Los ocales ofrecidos deberán tener por
lo menos diez despachos de primera luz, y
reunir los demás requisitos especificados en
el pliego de condiciones que se hallará de
manifiesto en esta Jefatura todos los días
laborables, de tres a seis de la tarde.

Carrocería

Artículo 5.0

El asiento del conductor lo constituirá
una banqueta de dos plazas, forradas de
cuero, con almohadones de crinymuelles.

nacimiento.

Pla^o de entrega .
Artículo 9 o

Las dos máquinas serán entregadas en un
plazo que no podrá exceder de seis meses,
contados a partir de ía adjudicación.

Madrid, veintidós de A¡arzo de mil aove-
eieatos diez y siete.

Las propuestas se formularán con arre
glo almodelo inserto en el referido pliego.

Las ruedas delanteras llevarás guarda- Madrid, veinticuatro de Marzo de fflil
novecientos diez y siete.barros El Secretario

El carruaje irá provisto de linterna, bo-
cina, caja ccn los útiles necesarios e i»s-

(Nana. 1.372.) (E.-I32.) £1 Ingeniero Jefe,
Luis Morales.
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Banco Hispano =Americano pesetas nominales 25.000, en 4por 100 inte-
rior,expedido por esté Establecimiento en
20 de Diciembre de 1915, a favor de Don
Mariano Rojas y Fernández -Blanca, se
anuncia al público por tercera vez, para
que el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo dedos meses,
a contar desde el día 20 de Abril de 19 16,
fecha de la primera inserción de este anun
cióen los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
dridy Boletín Oficialde esta provincia, se-
gún determina el artículo 6." del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del mismo, anulando el
primitivoy quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

ejecücfón de sentescia, sobre liquidado»
de catatas, entre Don Clara Rodríguez de
Are» y Pérez y Don Astonin© Rofazza
Gaseé, vecinos de Madrid, representado
elúltimo por el Procurador habilitado Don
José María González Lucas; en cayos autos,

y para pag© de las responsabilidades im-
puestas al primero, se saeta a la venta en
primera ypública subasta las fincas siguien-
tes embargadas al mismo:

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1916
Aprobado en Junta general de Accionistas de 25 de Marzo de 4917

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos
f»,*„..., $ Efectos ComercialesQrtera --JTituloi
Corresponsales deudores
Cuentas corrientes deudoras. ..
Anticipos sobre valores
Cuentas diversas
Material y timbres
Gastos de constitución
Material de explotación .
lamuebles
Accionistas

34.601.457,91
53 274.3 !9-59
49.425.136,16
47 8S3 595,52
59 540 535'«8

2 416 670,60
35.276.636,49

Fincas urbanas y rústicas, situadas en Vi-
llanaantilla y su término municipal .

Mitad de una casa ea la calle que va a
Chapinería , proindivise con la
otra mitad de Doña Dolores Ro-
dríguez Arce, hey Don Antonino
Rofazza, que comprende bodega,
cuadra y varias dependencias, que
tiene sa entrada y linda: por Sa-
liente, cen ia calle que va a la
Iglesia; Mediodía o derecha, casa
de herederos de Gregorio Lozano;

Poniente 9 izquierda , con cali*
que va a Chapinería, y Norte o
espalda, callejón del Cantero. Ta-
sada en milquinientas pesetas.

Mitad proindiviso con la otra mitad de
D»ña Dolores Rodríguez de Arce,
hay Don Antonino Rofazza, de
una casa frente a la anterior, calle
de Chapinería, con habitaciones
altas; que linda :por Saliente, di-
cha calle ;Mediodía o derecha,
casa de Santiago González; Po-
niente o izquierda, la calle que va
a las eras altas, y Norte oespalda,
con bodega de herederos de Don
Juan Anteni© de la Morena. Ta-

253 0-7,32

435 678>94
1.356 964.62
8.686.467,10

50.000 400,00

Madrid, 24 de Marzo de 1917.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A—173 )343.150.870,13
VALORES NOMINALES

Depósitos 634.837.347,45 Sociedad anónima Hiflroeiéetriea
Total 977.988.217,58

DEL BOSQUE
PASIVO

De conformidad con lo dispuesto oh los
Estatutos de esta Sociedad, el Consejo de
Administración convoca a junta general
ordinaria de señores accienistas para el día
16 de Abrilpróximo, a las seis de la tarde,
en su domicilia social, para el examen y
aprobación de cuentas, renovación del Con -
seje y demás asuntos reglamentarios.

Capital
Fondo de reserva ordinario

100.000.000,00
2.133.277,28
4.000.000,00

13.048.144,24
160 223. 115.73

17 638 889,36
5.682 025,89

268.867,89
38.360.529,58
i.532. 739, 25

263.280,91

— —
extraordinario

Corresponsales acreedo/es
Clientes acreedores por cuenta corriente,
Acreedores por valores al Cobro
Efectos a pagar
Impuestos
Cuentas diversas
Dividendos activos ,
Pérdidas y Ganancias ...

Madrid, veintitrés de Marzo de milaove-
cientos diez y siete.

343.150.870,13 El Coasejero-Seeretario,
ElMarqués de Argües*.

(A—174.)

sada en quinientas pesetas

VALORES NOMINALES Mitad proindiviso con la otra mitad de
Doña Dolores Rodríguez Arce,
hoy Don Antonino Rofazza , de
dos pajares unidos que forman
una sola Saca en la calle de Cha-
pinería, llamados los Fajaren»,
que linda: a Saliente, calle de Cha-
pinería; Mediodía o derecha, coa
bodega de herederos de Dea Juaa
Antonio de la Morena; Poniente o
izquierda, con cata de Narciso Gál-
vez, y Norte oespalda, con carril
que va a las eras. Tasada en cien-
to veinticinco pesetas.

Mitad proindiviso can la otra mitad de
Deña Dolores Rodríguez Arce, de
una cueva al sitio del arroyo y ba-
rranco da San Sebastián, cuya me-
dida superficial se ignora; que lin-
da: Saliente yNorte, con tierras de
Lozano; Mediodía y Poniente, la-
deras del Arroyo del pueble. Ta-
sada en cien pesetas.

Mitad proindiviso con la otra mitad de Do-
ña Dolores Rodríguez de Arce, de
una era llamada «La Grande», en
el sitio de las eras altas, empedra-
da y cerrada; de caber tres cele-
mines, equivalentes a diez y seis
áreas y tres centureas; que liada:
por Saliente y Mediodía, camino
de las Eras; Poniente y Norte, con
otras eras. Tasada en quinientas

Depositantes 634'§37- 347.45

Total 977.988.217,58
14. 0 Tercio de la Guardia civil

V.° B.D

El Director-Gerente, El Presidente del Consejo,
Julián Cifuentes. Antonio Basas? iti. 121 Jefe de Contabilidad, ANUNCIO

H. García Eldía 24 de Mayo próximo venidero, a
las diez de su mañana , se celebrará subasta
pública en la Casa-Cuartel de la Guardia
civilde esta Corte, sita en la calle Batalla
d«l Salado, número 6a, para contratar el
servicio de provisión de calzado que, por el
tiempo de ocho años, puedan necesitar las
Comandancias del Norte, Sur yCaballería
que componen el 14." Tercio.

(D.—26.)

Tesorería de Hacienda Banco de España
DE LA

PROVINCIA DE MADRID Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito intransmisible número 55.997 de
pesetas nominales 146.900, en 4 por 100 la
terior, expedido por este Establecimiento ea
18 de Mayo de 191 1, a favor de deña
Antonia Navarro Reeio, usufructuaria, su
padre don Antonio Navarro Briagas, se
anuncia al público por tercera vez, part
que el que se crea con derecho a reclamar,
lo verifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde el día 20 de Febrero, facha
de la primera ¡aserción de este anuncia en
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, según
determina el articulo 6.° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivoy quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Elpliego de condiciones, modelo de pro-
posición y tipos qu« han de servir para la
contratación de dicho servicio, se hallan de
manifiesto en la expresada Casa Cuartel y
ea las Oficinas de las Subinspecciones de
todos los Tercios y primeros Jefes de Ba-
leares y Canarias.

DERECHOS REALES.—ALCOHOLES

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, alos con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona prime-
ra, Don Arturo Ballesteros y Don Euge-

Madrid, veinticuatro de Marzo de mil
novecientos diez y siete.

El Coroael Subinspector,
Feliciana de Fraaeisco.

(E.—136.)

iliraun\u25a0io Pernas
En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
da y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

pesetas
JUZ3ADC3 DE :.» 2U7AM83A Mitad proindiviso con la otra mitad de

Dola Dolores Rodríguez de Arce,
hoy Don Antonino Rofazza, de
una huerta cercada de pared alte,
en la calle del Arroyo, con pozo
para noria, que contiene algunos
pies de oliva y una casita; de ca-
ber una fanega y nueve celemi-
nes, equivalentes a una hectárea,
diez y siete áreas y catorce cen>

NAVALCARNEROMadrid, 19 de Marzo de 1917.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.

Bon José Mínguez y Raaaírez de Lasada,
Juez de primera intaneia de esta Villa
de Navalcamer© y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que

ca dichos Juzgado y Secretaría del que re-
frenda penden autos incidentales, hoy ea

(A.—172.)

El Tesorero de Hacienda,

José María Antelo.
Habiéndose extraviado el resguardo de

depósito transmisible número 784.840, de



Martes tiéa liare® ele Küf4

tiáreas; que liada: por Saliente,
con casa de Dionisio de la More-
na; Mediodía, con arroyo del pue-
blo;Poniente, eon otra huerta, y
Norte, con calle del Arroyo. Ta-
sada en setecientas cincuenta pe

PALACIO dinero; Medie-día, E&tébaa Gon-
zález; Poniente, Félix Sainz,
y Norte, el referido Esteban
González; por el tipo de pese-
tas. .

\u25a0 _ Sentencia
Ea virtud da providencia dictada en 13

del actual por el selor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta capital
en autas ejecutivos pramavrdos por Doña
Felipa Alados López y sus h jos Doa Juan
de Dios y Don Agustín Ruiz Alados, contra
Doña Dámasa Alonso, sobre pago de pese-
tas, se sacan á la venta en pública subasta
los bienes siguientes:

En la Villay Corte de Madrid, a naev,
de Marzo de rail novecientos diez y siete
El señor Don Ricardo Cobos Sánchez, Ifa.
gistrado de Audiencia Territorial de las de
fuera de esta capital y Juez de prisaera ias-
tanda del distrito del Hospital de la misma

Habiendo visto los presentes autos ejecu-
tivos promovidos por Don Remigio Casado
Galán, mayor de edad, casado, del comer-
cio yde esta vecindad, representado por elProcurador Doa Saturnino Pérez Manía y
defendido por el Legrado Don Joaquín Rg.
camora, contra Don Andrés Frías Sopeña
Don Juan Frías Fraguas y Don José Gstié'
rrez Diego, que no han comparecido y ge
encuentran en rebaldía, sebre pago de pe.

Otra tierra plantada de viña tinta
y blanca, de caber 56 áreas y34
centiáreai, donde se hallsn plan-
tadas 150 cepas tintas y 400
blancas, en el propio término
de Arganda del Rey y sitio de
Valdezarza; linda: al Saliente,
viña de DonJosé Arrieta yMas-
cama; Mediodía, camino del
Campo Real: Peniente, Félix

400

Mitad proindiviso con la otra mitad de
Doña Dolores Rodríguez de Arce,
koy Doa Antonino Rofazza, de
una tierra al sitio denominado Lis
Carmonas, de caber toda ella cis-
co fanega- ,equivalentes a tres hec-
táreas, treinta yocho áreas y cinco
centiáreas; que linda: por Saliente
y Mediodía, dehesa de Milla,per-
teneciente a la señera viuda de
Colón; Poniente y Norte, e«a la
misma dehesa. Tasaia en tres-

cientas doce pesetas cincuenta cén-

setas

Una participación en la parte in-
terior de una casa situada en es-
ta Corte, y su calle de laMon-
tera, señalada con elnúoiero2.°,
marc da coa los números 22 an-
tiguo 751 moderno, de la man-
zana 292, cuya parte de casa da
principio en el patio a los no
pies de la parte interior, núme-
ro i.°, y se halla demarcado
este punto en la medianería de
la derecha con una línea encar-
nada; tieme 32 pies y i/2 la me-
dianería de la 'derecha: 25 pies
hasta un ángulo saüente dí 1¡2
pie, y ensancha el sitio, conti-
nuando con 43 i/2 hasta el tes-
tero, el que tiene 41 piesyi/ 4l.
y vuelve la línea de la media
nería iz^uier«Sa coa 74 pies y 3U,
yauaque interrumpida en sa
longitud por una pequtña tor-
tuosidad, la que cierra yconclu-
ye el sitio, uniéndose coa la pri-
mera de las expresadas líneas, el
que medido comprende ea sí
2.410 pías y i/4 cuadrados super-
áciales, equivalentes a 187 aae-
trasy 3 decímetros, con inclusión
deles géneros qué lecorreponden
dé las áos mdiaBerías y testero
y linda: por la derecha, entran-
do, cssa número 5 de la calle de
Jardines, y los números 7y9 de
la misma calle, propia de Doa
Francisco Azúa yhermanos; iz-
quierda, otra de la calle de la
Montera, número 44, de Doa
Luis Bahaira, y casa de la del
Caballero da Gracia, nú ?nero 12,

Sanz, y Norte, vereda de Val-
deza'za; por el tipo de pesetas.

Una tierra plantada de viña blan-
ca coa olivas en el mismo tér-
mino de Argaada del Rey y sitio
del Molinillo de Valtierra; de
Caber tres fanegas, equivalentes
a una hectárea, la áreas 73 ceo-

600
setas.

Falle:
Que debo mandar y mando sgguir ade-

lante la ejecución, hacer trance y remate
de los bienes embargados a los deudores y
de losque en lo sucesivo se íes embarguen
coaao de su propiedad, y con su producto
pagar al acreedor la cantidad de cuatro mil
setecientas cincueata pesetas de principal,
noventa y dos pesetas con cincuenta cénti-
mas por los intereses vencidos, los que vea-
zan en lo sucesivo, los legales de los vencí-
dos y no satisfechos, más las costas caiisa-
das y que se causen hasta el csmpleto pago;
y Mediante la rebeldía de los demandados
notifíquese esta sentencia en la forma que
la Ley previene si el actor en término de
tercero día no haca uso de su derecho.

tlBJOS.
Mitad proindiviso coa la otra mitad de Do-

ña Dolores Rodríguez de Arce,
koy Don Antonino Rotszza, de
un terreno titulada La Galapa
güera y otros nombres, cor arbo-
lado, de caber cuarenta y cuatro
fanegas, equivalentes a veintinue-
ve hectáreas

tiáreas, donde hay plantadas
1.600 cepas y 60 oliras; liada:
Saliente, otra da Antonio Ba
llesteros, hoy sus herederos;
Mediodía y Poniente, cerros
concejiles, y Norte, el caaaino;
por el tipo di pesetas . . . .y ochenta centiáreas; que linda:

por Saliente, camino qne-va aMi-
lla; Mediodía, con Dona Dolores
Rodríguez de Arce; Pcnieate, ca-
mino de Malpsrtida, y Norte hoy,

setenta y ocho áreas

1.000
Una viña, tlan:a en elmismotérmi-

no de Arganda del Rey, sitio de
Va dezarza; da caber una hectá-
rea 87 áreas y 80 centiáreás, con
1.943 cepas y 168 marras; liada:

\u25a0por Saliente, con Francisco
Hernández; Mediodía, cerros
concejiles; Poníante, herederos
de José Riaza Saaz; por el tipo
de pesetas

coh Doña Dolores Rodríguez de
Arce. Tasada en mil cien pesetas.

Una viñallaaaada E\ Blasco, de cabida qui
sientas veintidós cepas en seis ce-

Así por esta mi sentencia lo pronuncie,
mando y firsio.

—
Ricardo Cobos.—Rubri-

cado.lemines o treinta y tres áreas y
cuatro centiáreas; que linda: a Sa-
liente, kerederos de Martel; Sur,
camino de Las Viñas; Poniente, vi-

Publicación
800 Leída y publicaba faé Ja sentencia ante-

rior por el señor Juez que la sascribe, es-
taná© celebrando audiencia pública en el
mismo día de su f:cha, doy fe.

Auto mí:
P.S.,

A. Luis Rubio.
(Rubricado.)

Total pesetas . . i6.8oo
ña de Eulogio Carrión, yNorte,
pisturas de María Agudo. Tasada Cuyo remate debará teaer lagar en la

Sala-audiencia de este Juzgado el día 28 de.
Abrilpróximo, a las dace de su mañana;
previniéndose que no se adsaitirá pastura
que no cubra las dos terceras partes de los
tipos señalados; que para toaear parte en la
subasta de cada una de las fincas menciona
das o da todas conjuntamente, deberán con-
sigaar previamente las lidiadores que lo in-
tentea una cantidad igual por lo menos al
4 por 100 de dichos tipos, siendo preferidos
los que hagm su licitación a mayor núme
ro de aquéllos; que I03 títulos de propiedad
se han suplida con certificación de 1« que
acerca de los mistaos resulta es el Registro
de la Propiedad, coa las que deberán can-
formarse los licita iores, sin derecho a exi-
gir ningunos otros, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las. prefereates, tilas
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, atendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogads en la respon-
sabilidad, de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

en trescientas ciaeuenta pesetas.
Y otra viña llagada La Graade, qas con-

tiene dos «sil trescientas ochenta
y cinco cepas en dos fanegas y cua-
tro celemines o una hectárea, cin-

Ypara notificar la senteacia por medio
de edictos, insertaado esta cédula «n los
periódicos oficiales, Boletín, Diario de
Avisos y Gaceta de Madrid, por la rebel-
día de los tres demandados, cumpliendo
con lo acordado a iastaacia de la parte ac-
tora, se expide la presente, cea el vistobae-
n» del señor Juez de primera instancia de
este distrito, en Madrid, a veintidós de Mar-
zo de mil novecientos diez ysiete.

cnenta y cinco áreas y CHarenta y
ocho centiáreas; linda: al Sa'iente,
otra de herederos de Manual Lo
renzo; Mediodía, con la era del
Tejar; Poaiente, viña da Lépez, y
Norte, cob Pradera del Río. Ta-
sada ea mil seiscientas cuarenta

de Don Eduardo Rovira yDoña
Vicenta Montenegro, y frente,
el núnsero 42 de la calla de la
Montera, de Doa Francisco Ba-
na; por el tipo de pesetas. . .

Un corral llamado de Guindi-
lla,situado en Campo Real, y sa
calle del Príncipe, antes de los
Sastres, núm. 8, con accesorio a
la plazuela de Guindilla, el cual
mido 11.460 y medio pies cua-
drados superficiales, equivalea-
tes a 2.626 metros 63 centí-
metros, y teniendo dentro de
dicha área edificado un pa-
jar tiaado y uaa bodega, cuya
finca linda: a Ja derecha, calle-
jón de Gu'ndilia, y a la izquier-
da, con granero de Don Benito
Beño y casa de AntOiín Pa tor
y de los herederos de Don Car-
los Domíaguez, procedente de
Antonio Viesca, y por el teste-
ro, Plazuela de Guindilla, en la
que está la puerta falsa, señala-
da con el núm 1; por el tipo

8.ooo
pesetas.

Elremate tendrá lugar el día veintisiete
de Abril próximo, a las dirz de ¡a mañana,
ea la Sala audiencia de este Juzgado, ha-
ciéndose a los licitadores las siguientes

V o B.'
El Juez de primera instaacía,

Ricardo Cobos.
El Secretario,

P. S,
A. Luis Rubio.

(A.-i75.)Que a falta de la presentación de los títu-
los de prepiedad de Jas fincas, se ha unido
a los *utos certificación de loque respecto
a ellos resulta en el Registro da la Pro
piedad.

Advertencias

JU28Á3O3 &UftlC:3»4UE&

CHAMBERÍ

Que primeramente se remataran ¡as fin-
cas en un lots o conjunto, admitién¿O5e así
las posturas y mejoras qut se h gan, ysólo
en el caso de que no haya ningún postor en
tal forma, se procederá a subastar las fincas
aisladamente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Ángel

María Fernández, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran , para que
comparezca en dicho Juzgado el día 9 áe
Abril,a las diez y media, a celebrar juicio
faltas señalado con el número 145 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifr
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Febrero de 191 7.

Madrid, 20 de Marzo ds 19ij
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Adolfo Suárez

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero.Que ao se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo.
Y que para temar parte en la subasta

deberán consignar los lidiadores previa-
meate el diez por ciento de la tasación.

(D-25.)
HOSPITAL

El Juzgada de primera instancia del dis-
tritodel Hospital, de esta Corte, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de Don
Remigio Casado y Galán, contra Don Aa-
drés Frías Sopeña, Don Juan Frías Fraguas
y Don José Gutiérrez Diego, sebre pago de
pesetas, ka dictado la seatencu cayo enca-
bezamiento y fallo literalméate dices así-

de pesetas

Una tierra sita en término de Ar-
ganda del Rey; de caber 75áreas y 12 centiáreas, donde se
hallan plantadas 750 cepas blan-
cas, al sitie de Valdezarza; lin-
da:algalíente, Don Ramón Sar-

6.ooo
Dado ea Navakarnero, a veintiuno de

Marzo de milnovecientos diez y siete.
Jesé Míngaez.

V.°B.°
Miguel Gay,

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.-987.)
El Secretario,

Valentín Lacas.
(A.-17L)

(Núm. 1.087.)
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